
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2018 00161 00 

 

En atención a la solicitud incoada por el vocero judicial de 

la parte demandada, tendiente a que se le otorgue el plazo de tres (3) 

meses, con el fin de desocupar el inmueble objeto de la diligencia de 

entrega que está prevista para esta misma fecha por parte del juzgado 

comisionado (fl. 476 a 479), el despacho, no accede a lo peticionado, en la 

medida que dicha determinación de entrega  deriva  del cumplimiento de lo 

ordenado en la sentencia del 21 de enero de 2020, la cual se encuentra 

debidamente ejecutoriada y donde se otorgó un término perentorio para que 

de forma voluntaria se efectuara dicha entrega, lo cual no aconteció, dando 

lugar a la comisión antes descrita.  

 

No obstante, la anterior manifestación se pone en 

conocimiento del extremo actor, para que si lo considera pertinente haga las 

manifestaciones a que haya lugar.  

 

   Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO  

 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado  
El 1 de marzo de 2023  

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY  

Secretario 
L.S.S 

Firmado Por:

Luis Augusto Dueñas Barreto

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21a8857004d9b052ceeda058de23a260a193d7ff5119af6f66864aaf01d6e3e3

Documento generado en 28/02/2023 03:16:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintitrés. 

 
Radicado. 110013103025 2019 00456 00. 

 
En atención a lo manifestado por la apoderada judicial de la parte 

demandada, se indica que los oficios No. 2409 y 2410 de 19 de octubre de 2022, 

fueron remitidos directamente por la secretaría de este despacho, con destino a las 

entidades DIJIN y SIJIN, el pasado 17 de noviembre de 2022 (fl. 312), sin que al 

momento obre respuesta a los mismos.  

 

No obstante, como se señaló en vista pública del pasado 23 de 

noviembre de 2022, la continuación de la audiencia de instrucción y juzgamiento se 

llevará a cabo el próximo 09 de marzo de 2023 a las 09:00 a.m., con independencia 

de que obren o no en el expediente, las contestaciones frente a esas 

comunicaciones, por lo que las partes deberán comparecer a la diligencia virtual con 

tal fin. Se precisa que, en caso que las respuestas sean allegadas, serán puestas 

en conocimiento de las partes en la misma audiencia.  

 

Notifíquese. 

El juez, 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

          

 

     
 
DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2020 00324 00. 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

actora en el escrito que antecede, se otorga a la parte pasiva el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado de este provenido, para que se 

manifieste sobre la solicitud de aclaración al dictamen pericial aportado (archivo 

062), de manera que se pronuncie sobre los puntos allí indicados.  

 

Transcurrido el lapso anterior, se continuará con el trámite 

correspondiente, programando la correspondiente audiencia de que trata el numeral 

7 del artículo 399 del C. G. del P. Por secretaría, una vez venza el termino anterior, 

ingrese el expediente al despacho para lo anunciado.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 
 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2021 00040 00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena relevar a la 

abogada en amparo de pobreza LINA FERNANDA MANZANARES ROJAS, y en 

consecuencia, nombrar en dicho cargo al abogado JAMES CAICEDO LOZANO1, 

razón por la cual, se le informará que debe concurrir al proceso a notificarse del auto 

que admitió la demanda y del presente proveído. 

 

Para tal efecto, por secretaria líbrese el respectivo telegrama, 

comunicando la designación en comento, advirtiéndosele al designado(a) que 

cuenta con cinco (5) días contados a partir del recibido de dicha comunicación a fin 

de aceptar el cargo, informando para tal efecto lo pertinente al correo electrónico de 

esta judicatura ccto25bt@cendoj.ramajuciail.gov.co , so pena de dar aplicación las 

sanciones legales a que haya lugar, de conformidad al artículo 48 del C. G. del P.  

 

De manifestarse la aceptación del cargo, por secretaría remítase 

copia digital del expediente, al correo electrónico del(a) Curador(a) designado(a), 

advirtiéndole que el término para contestar la demanda le correrá a partir del día 

siguiente al envío de tales piezas procesales. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 
 

DLR 

 

 
1   asomecos1@hotmail.com   
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2021 00288 00. 

 

Se tiene notificados al interior del presente asunto a los citados 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS UAEGRTD-, quienes, 

en la oportunidad legal, a través de apoderados judicial, contestaron la demanda, 

sin presentar oposición a las pretensiones del libelo (archivo 054 y 067, 

respectivamente). 

 

Se reconoce personería a la abogada YADIRA MARTÍNEZ 

CAMPO como apoderada judicial del Departamento de Bolívar (archivo 052); y a 

JUAN FELIPE CÁCERES GÓMEZ como mandatario de la UAEGRTD (archivos 068 

a 070). 

 

De otro lado, téngase en cuenta que dentro del expediente se 

encuentra acreditada la consignación de la indemnización por valor de 

$1.881.860,oo (archivos 050 y 061), a ordenes de este despacho; y obsérvese que 

la secretaría del despacho elaboró y remitió con destino a la parte actora, el 

correspondiente despacho comisorio, con el fin de hacer la entrega anticipada a la 

demandante del predio objeto de expropiación. La comisión correspondió a 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE 

BOLIVAR, quien manifestó que al trámite no fue aportado el certificado de tradición 

del bien, ni fue posible acceder al proceso digital, por lo que solicitó a este juzgado 

remitir los documentos correspondientes a fin de llevar a cabo la diligencia.   

 

En virtud de lo anterior, se ordena a la secretaría del despacho 

remitir con destino a esa sede judicial, junto con el despacho comisorio No. 027 del 

27 de julio de 2022 (archivo 077), copia digital del folio de matrícula inmobiliaria No. 

062-11560 donde se acredita la inscripción de la presente demanda (archivo 081), 

y el correspondiente link de acceso al expediente digital, a fin de que adelante la 

diligencia encomendada. Secretaría, proceda de conformidad.  

 

Ahora, se deja constancia que la parte demandada 

TRABAJADORES DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MONTE 



CARMELO E.S.E. Y SU ÁREA DE INFLUENCIA, fue incluida en el Registro 

Nacional de Emplazados por la secretaría de este despacho (archivo 081). Vencido 

el término legal sin que comparecieran al proceso, el Despacho designa como su 

Curador Ad-Litem, al abogado MARCELO JIMÉNEZ RUIZ 1, razón por la cual, se le 

informará que debe concurrir al proceso a notificarse del auto que admitió la 

demanda y del presente auto. 

 

Para tal efecto, por secretaria líbrese el respectivo telegrama, 

comunicando la designación en comento, advirtiéndosele al designado(a) que 

cuenta con cinco (5) días contados a partir del recibido de dicha comunicación a fin 

de aceptar el cargo, informando para tal efecto lo pertinente al correo electrónico de 

esta judicatura ccto25bt@cendoj.ramajuciail.gov.co , so pena de dar aplicación las 

sanciones legales a que haya lugar, de conformidad al artículo 48 del C. G. del P.  

 

De manifestarse la aceptación del cargo, por secretaría remítase 

copia digital del expediente, al correo electrónico del(a) Curador(a) designado(a), 

advirtiéndole que el término para contestar la demanda le correrá a partir del día 

siguiente al envío de tales piezas procesales. 

 

Por último, se acepta la renuncia presentada por la abogada 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ CASTELLI, al poder que le fue conferido como 

mandatario judicial de la parte actora (archivo 087); y se reconoce como mandatario 

del citado extremo al Dr. SERGIO RAFAEL ORTIZ IBÁÑEZ, conforme al mandato 

aportado (archivo 089) 

     

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez, 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

      

 

 

 

 
1 info@jra.legal  

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajuciail.gov.co
mailto:info@jra.legal
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2021 00378 00. 

 

Obre en autos el emplazamiento de la parte demandada, 

realizado por la secretaría del despacho (archivo 025). Asimismo, téngase por 

inscrita la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-313144 (archivo 

026). 

 

Además, incorpórense al plenario las respetas allegadas por 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL y SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO Y REGISTRO (archivo 030, 032, 035 y 036). 

 

Se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el auto admisorio de la demanda, aportando las fotografías de la valla 

impuesta sobre el inmueble objeto de pertenencia, a fin de continuar con el trámite 

correspondiente, designando el curador que represente a los demandados (núm. 7 

y 8 artículo 375 del C. G. del P.). Lo anterior bajo las previsiones del artículo 317 del 

C. G  del P.   

 

 Notifíquese. 

 El Juez, 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 1 de 

marzo de 2023  
 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintitrés.  

 

Radicado No. 110013103025 2021 00448 00. 

   

Agréguense al expediente las diligencias de notificación 

remitidas a las direcciones físicas de los demandados BLANCA EDITH OVALLE 

MOJÍCA y ÁNGEL RICARDO OVALLE MOJÍCA, que obtuvieron resultado negativo 

(archivos 030 y 032). Sin embargo, no se accederá al emplazamiento solicitado 

como quiera que las notificaciones remitidas a las direcciones electrónicas 

edithovalle54@gmail.com (archivo 031) y ricardovalle1985@gmail.com fueron 

efectivas, dado que la empresa de servicio postal certificó la entrega del mensaje 

de datos a esos buzones electrónicos, sin que la ley establezca la apertura del 

mensaje como requisito para el enteramiento.  

 

No obstante lo anterior, previo a tener por notificados a los 

mencionados demandados, se requiere a la parte actora para que allegue las 

evidencias que acrediten la manera como obtuvo los correos electrónicos antes 

referidos, para efectos de su enteramiento (inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 

2022), pues aunque manifestó que estos fueron incorporados por los mismos 

demandados en un proceso de declaración de unión marital de hecho que cursa en 

otro despacho, no obra prueba de ello. Lo anterior, en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado de este auto, so pena de no tener en cuenta 

los trámites de notificación de BLANCA EDITH OVALLE MOJÍCA y ÁNGEL 

RICARDO OVALLE MOJÍCA.  

 

De otro lado, se tiene notificado por conducta concluyente a 

JUAN OVALLE MOJICA con el poder allegado al expediente (archivo 039), 

intimación que se entiende surtida con la notificación del presente auto. Lo anterior 

de conformidad con el inciso 2º del artículo 301 del C. G. del P. Asimismo, se 

reconoce personería al abogado YADIR STEVEN OSUNA LÓPEZ como su 

apoderado, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

En virtud de lo anterior, por secretaría, remítase de manera 

inmediata al referido abogado el link para acceder al expediente y contabilícese el 

término con que cuenta el mencionado demandado para ejercer su derecho de 

defensa, a partir del día siguiente al de su envío, si fue posterior a la notificación por 

estado de este proveído. 

mailto:edithovalle54@gmail.com
mailto:ricardovalle1985@gmail.com


 
 

 

Ahora, se deja constancia que los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ÁNGEL MARÍA OVALLE CHAVES (Q.E.P.D.), fueron 

incluidos en el Registro Nacional de Emplazados por la secretaría de este despacho 

(archivo 029). Vencido el término legal sin que comparecieran al proceso, el 

Despacho designa como su Curador Ad-Litem, al abogado CARLOS EDUARDO 

PUERTO HURTADO1, razón por la cual, se le informará que debe concurrir al 

proceso a notificarse del auto que admitió la demanda y del presente auto. 

 

Para tal efecto, por secretaria líbrese el respectivo telegrama, 

comunicando la designación en comento, advirtiéndosele al designado(a) que 

cuenta con cinco (5) días contados a partir del recibido de dicha comunicación a fin 

de aceptar el cargo, informando para tal efecto lo pertinente al correo electrónico de 

esta judicatura ccto25bt@cendoj.ramajuciail.gov.co , so pena de dar aplicación las 

sanciones legales a que haya lugar, de conformidad al artículo 48 del C. G. del P.  

 

De manifestarse la aceptación del cargo, por secretaría remítase 

copia digital del expediente, al correo electrónico del(a) Curador(a) designado(a), 

advirtiéndole que el término para contestar la demanda le correrá a partir del día 

siguiente al envío de tales piezas procesales. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

                 

 
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 
Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado el 1 de marzo de 2023  

 
 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 
Secretaria 

DLR 

 
 
 
 

 
1 gesti.pred@gmail.com  
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintitrés.  

 

Radicado No. 110013103025 2022 00208 00. 

   

Se niega la inscripción de la demanda solicitada por la parte 

actora, sobre el folio de matrícula inmobiliaria indicado en el memorial que antecede 

(archivo 010), toda vez que el presente asunto no se ajusta a las previsiones de los  

literales a y b del artículo 590 del C. G. del P., pues no se discute el derecho de 

dominio del bien u otro real principal, y tampoco se persigue el pago de perjuicios 

provenientes de responsabilidad civil contractual o extracontractual; además, al ser 

la inscripción de la demanda una medida taxativa, no hace parte de las cautelas 

innominadas previstas en el literal c del canon citado.  

 

Notifíquese. 

El Juez,  

  

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

   
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 1 de marzo de 2023  

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

 
DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2022 00557 00 

          

Por reunir las exigencias legales se ADMITE la presente 

demanda VERBAL promovida por la sociedad LM INGENIEROS 

CONSTRUCTORES S.A.S., contra FREDDY ALBERTO PINTO 

BORDA.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término legal de VEINTE (20) DÍAS. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada, conforme 

lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con 

los preceptos 290 a 293 del C.G. del P. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado CARLOS 

PÀEZ MARTÌN, para actuar como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 1 de marzo de 2023  

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

 
L.S.S 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 11001 31 03 025 2022 00575 00 

          

Subsanada en debida forma y por reunir las exigencias 

legales se ADMITE la presente demanda VERBAL de responsabilidad 

civil contractual promovida por INVERSANTA BARBARA S.A.S., contra 

PROMOTORA DE BIENES Y MERCADEO S.A.S., y la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA.  

 

Tramítese por el procedimiento verbal, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 368 del C.G. del P. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término legal de VEINTE (20) DÍAS. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada, conforme 

lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, concordante con los 

artículos 291 y/o 292 del C.G. del P.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado FARIEL 

ENRIQUE MORALES PERTUZ, como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 1 de marzo de 2023  

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY  

                                 Secretaria  



 
 
 
 
L.S.S. 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

                     Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintitrés. 

    

Radicado. 1100013103025 2022 00577 00. 

 

 Subsanada en debida forma la demanda y por reunir 

los requisitos legales para tal fin se ADMITE la presente demanda de 

EXPROPIACIÓN que por intermedio de apoderado judicial formula la 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., en contra de JUVENAL DIAZ MARTINEZ.  

 

Córrase traslado del libelo y sus anexos, a la parte 

demandada, por el término de tres (3) días.  

 

Notifíquese este auto a la parte demandada en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concordante con el 

artículo 291 y 292 del C.G. del P.  

 

Se ordena la inscripción de la demanda, respecto del 

inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

1339737. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Respectiva.  

 

Con fundamento en el numeral 4° del artículo 399 del 

C. G. del P., se requiere a la parte actora para que consigne a órdenes 

de este estrado judicial la suma de $257.724.197,15. Para tal fin, se 

precisa que el número de cuenta judicial es 110012031025 del Banco 

Agrario de Colombia.  

 

Acreditada la consignación indicada anteriormente y de 

constatarse por secretaría la existencia de los títulos judiciales, 

mediante la respectiva impresión del reporte de los mismos, sin 

necesidad de entrar las diligencias al Despacho, deberá librar despacho 

comisorio con los insertos del caso, con destino al Juez Civil Municipal 

y/o Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta 

Ciudad, a fin de que conforme la norma en comento, proceda a la 



entrega anticipada a favor de la demandante de la franja de terreno 

requerida del predio identificado con folio matrícula inmobiliaria No. 

50C-1339737, conforme fuera determinado en la demanda y sus 

anexos, para tal efecto se deberá adjuntar al despacho comisorio en 

mención, copia del escrito de demanda, del avalúo allegado con la 

misma y del presente auto. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada NANCY 

JANNETTE CORONADO BOADA, como vocera judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

    

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

     
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 1 de marzo de 2023  

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY  

Secretaria  

 
L.S.S. 
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                    JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2023 00044 00. 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede 

presentado la parte actora, el Juzgado, conforme lo previsto en el art. 92 del 

C.G.P., acepta el retiro de la demanda divisoria interpuesta por MIGUEL 

ÁNGEL MACÍAS PUERTO y otro contra MAXIMINA MEDINA GUTIÉRREZ y 

otros.  

 

Por secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

   
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 1 de marzo de 2023  

 

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

 
DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2023 00051 00 

          

Recibida la presente demanda, de forma digital por parte 

de la Oficina de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del 

C. G del P., por lo siguiente: 

 

1. Aclare la solicitud en el sentido de precisar el nombre 

y/o razón social e identificación de cada uno de los convocados.  

 

2. Allegue certificado de existencia y representación 

legal de las personas jurídicas convocadas, con fecha de expedición no mayor 

a un (1) mes, de conformidad con el art. 85 del C.G. del P.  

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 1 de marzo de 2023   

 

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY  

Secretaria  

L.S.S. 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

   Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2023 00053 00 

          

Recibida la presente demanda, de forma digital por parte 

de la Oficina de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del 

C. G del P., por lo siguiente: 

 

1. Complemente el dictamen pericial allegado, en el 

sentido de incluir las declaraciones e informaciones de que trata el artículo 

226 del indicado código.  

 

2. Aporte certificado de tradición y libertad del 

inmueble objeto de la acción, con fecha de expedición no mayor a un (1) 

mes, toda vez que el allegado data del 30 de agosto del 2022. 

 

3. Amplié las pretensiones de demanda en el sentido 

de indicar el valor del bien objeto de la división, conforme el dictamen 

pericial allegado; así como también la distribución del producto de la venta 

entre los comuneros, para lo cual habrá de precisar el porcentaje o derecho 

de cuota que ostenta cada uno de los demandados sobre el inmueble.  

 

4. Infórmese si se conoce de la apertura del proceso 

de sucesión del causante LUIS ALBERTO MARTINEZ, de ser así precise el 

Juzgado o Notaria donde cursa o cursó y las personas que fueron 

reconocidas como herederas. De lo contrario, dirija la acción únicamente en 

contra de sus herederos indeterminados. 

 
Adicionalmente, apórtese el certificado de defunción del 

aludido causante.  

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 1 de marzo de 2023  

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria  

L.S.S. 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil 

veintitrés. 

Radicado: 11001 31 03 025 2023 00055 00 

 

  Encontrándose el expediente de la referencia al 

Despacho para resolver sobre su admisibilidad se  observa que la 

acción corresponde a un proceso de menor cuantía, teniendo en cuenta 

que la sumatoria total de las pretensiones pecuniarias deprecadas por 

la demandante por concepto de indemnización de perjuicios morales y 

materiales irrogados a su hijo con ocasión al accidente de tránsito 

acontecido el 09 de mayo de 2021 y que a su juicio deberá asumir la 

entidad demandada en virtud de la póliza SOAT No. 25466474 

ascienden a la suma de $100.000.000, es decir, no superan los 150 

s.m.l.m.v., que prevé el inciso 4 del artículo 26 del C.G. del P., lo que de 

suyo conlleva al rechazo de la demanda por falta de competencia en 

razón del factor cuantía (numeral 1° artículo 20 C. G. del P.), 

 

 En consecuencia, por secretaría, remítase las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que el proceso sea 

repartido entre los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. 

Déjense las constancias de rigor. 

    

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

     
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 1 de marzo de 2023  

 

 

                      KATHERINE STEPANIAN LAMY  

Secretaria  

 
L.S.S 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil 

veintitrés. 

Radicado: 11001 31 03 025 2023 00057 00 

 

   Encontrándose la demanda de la referencia al 

Despacho para resolver sobre su admisión,  se observa que la misma  

corresponde a un proceso de menor cuantía, teniendo en cuenta que la 

sumatoria total de las pretensiones de la acción ejecutiva a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $77.855.272,13, 

es decir, no supera los 150 s.m.l.m.v., que prevé el inciso 4 del artículo 

26 del C.G. del P., lo que de suyo conlleva al rechazo de la demanda 

por falta de competencia en razón a la cuantía (numeral 1° artículo 20 

C. G. del P.), 

 

 En consecuencia, por secretaría, remítase las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin que el proceso sea 

repartido entre los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. 

Déjense las constancias de rigor. 

    

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

     
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 1 de marzo de 2023  

 

 

                      KATHERINE STEPANIAN LAMY  

Secretaria  

 
L.S.S 
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                       JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

                       Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2023 00068 00. 

 

Por reunir las exigencias legales se ADMITE la presente demanda 

VERBAL DE DECLARACIÓN PERTENENCIA promovida por MELBA BIBIANA 

GARCÍA SUESCUN contra FRANCIA CALLEJAS DE SUESCUN, CARLOS 

ANTONIO SUESCUN y demás personas indeterminadas. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 

De acuerdo a lo manifestado en la demanda, se ordena el 

emplazamiento de la parte demandada, así como de las personas indeterminadas, 

de conformidad con lo establecido en el numeral 7° del artículo 375 y los artículos 

293 y 108 del Código General del Proceso. Secretaría proceda conforme lo ordena 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

El demandante deberá dar cumplimiento a lo normado en el 

numeral 7° del artículo 375 del Código General del Proceso, para tal efecto deberá 

allegar a esta sede judicial, las fotografías de la valla en medio digital.  

 

Se ordena la inscripción de la demanda en el certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de usucapión, conforme el artículo 592 del 

Estatuto Procesal; por secretaría ofíciese a la respectiva Oficina de Registro.  

 

Infórmese sobre la existencia de este proceso, a las entidades 

indicadas en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 375 del C. G. del P. Expídanse 

los oficios correspondientes.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado CARLOS ORLANDO 

LEÓN DÍAZ como apoderado judicial de la parte actora, para los efectos y conforme 

el poder conferido. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

     



 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en estado el 1 de marzo de 2023  

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

 
DLR 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2023 00072 00. 

          

 Recibida la presente demanda, de forma digital por parte de la 

Oficina de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del C. G del P., 

por lo siguiente: 

 

1. Acredite que el poder otorgado a la mandataria judicial, 

fue conferido por mensaje de datos en los términos del artículo 5° de la Ley 2213 

de 2022; tenga en cuenta que en el aportado con la demanda, no se observa su 

remisión desde la dirección de notificaciones electrónicas de la poderdante, al 

correo electrónico de su apoderada. De no acreditarse tal hecho, deberá allegarse 

un nuevo poder bajo las formalidades del artículo 74 del C. G. del P. 

 

2. Ajuste la demanda indicando el domicilio de las partes 

(núm. 2º art. 82 C.G.P.) Tenga en cuenta el actor que no es lo mismo que la 

dirección de notificaciones judiciales, ya que esta obra en el libelo. 

 

3.  Acredite el envío de la demanda, los anexos y el escrito 

de subsanación, con destino a la parte demandada, por medio electrónico o físico. 

Lo anterior, en atención a dispuesto en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

4. De estricto cumplimiento al artículo 206 del CGP, 

estimando bajo juramento los perjuicios materiales que reclama. 

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término 

de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,  

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 1 de marzo de 2023  

 

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 

DLR 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintitrés. 

 

   Radicado. 110013103025 2023 00076 00. 

 

Correspondió a este Despacho la presente demanda, presentada por 

DIGICOM SYSTEM CORPORATION S A., a través de apoderado judicial, con la que se 

pretende el pago de las obligaciones contenidas en las facturas electrónicas aportadas 

como base de recaudo.  

 

Sin embargo, se evidencia que dichos documentos no reúnen los 

requisitos previstos en el Decreto 1154 de 2020, que modificó el Decreto 1074 del 2015 en 

lo que respecta a la aceptación de las facturas electrónicas, para ser considerados títulos 

valores, pues no se evidencia que hayan sido debidamente aceptadas por el adquirente o 

pagador. Tampoco cuentan con constancia de su recepción por medios electrónicos, con 

el correspondiente acuse de recibo emitido por el destinatario y por ende no cumplen con 

la legislación mercantil (cfr. art. 774 del C.Co).  

 

Aunado a ello, aunque se indicó que la parte pasiva no rechazó u objeto 

las facturas, tampoco no se advierte el cumplimiento de los requisitos técnicos y 

tecnológicos dispuesto en el art. 2.2.53.14 del Decreto 1074 de 2015, reglamentados por el 

Decreto 1154 de 2020 y la Resolución 000015 del 15 de febrero de 2021 , pues no obra 

certificación de la factura electrónica de venta como título valor y su trazabilidad, emitida 

por la DIAN, en su calidad de administrador del sistema RADIAN, registro necesario a 

efectos de establecer la aceptación tácita de las facturas.  

 

De conformidad con lo expuesto y, como quiera que no fueron 

allegados por la parte activa, los documentos necesarios para constituir título ejecutivo, este 

Despacho niega el mandamiento de pago, en el cobro ejecutivo propuesto contra SALVAR 

ARCHIVOS S.A.S y DANNY RAUL SALVADOR FORERO. 

 

Previas constancias de rigor, expídase el oficio compensatorio 

respectivo.  

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

                                      LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO  
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Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en estado el 1 de marzo de 2023  

 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria  
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